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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No.110014003055 2019 0095 00 

 

PROCESO DE RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE: JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO 

DEMANDADO: GABRIEL AMAYA BOJACA 

 

Se procede a resolver sobre la solicitud de aclaración y adición de la sentencia 

anticipada de fecha 22 junio del año en curso por el apoderado judicial de la 

parte actora.  

 

Como bien se sabe, la aclaración de las sentencias es procedente cuando su 

parte resolutiva contiene conceptos o frases que ofrecen verdaderos motivos 

de duda, ello al tenor de lo señalado en el artículo 285 del Código General del 

Proceso. 

 

Ahora, la sentencia debe adicionarse cuando se omite resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento.  

 

En este proceso, ninguno de los presupuestos citados se vislumbra para que las 

peticiones del actor salgan avante, habida cuenta que no se omitió resolver 

sobre puntos por los que la ley imponga un pronunciamiento; por tales motivos, 

será denegada la solicitud. 

 

Con todo, se pone de presente al togado actor, que en las consideraciones 

de la sentencia se dijo textualmente que: 

 

“En punto conviene traer a colación, que el demandado GABRIEL HERNAN 

AMAYA BOJACA, aportó no solo el contrato de transacción al que se hizo 

alusión en párrafos anteriores, sino el acta de entrega de fecha 20 de enero 

de 2020 en donde quedo anotado en el numeral 4º que para esa data el 

demandado quedó al día el pago de los servicios públicos, por ende, solo 
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quedarían pendientes de acreditar los pagos por concepto de administración, 

lo mismo que no podrán ser cobrados cánones de arrendamiento posteriores 

a esa fecha.”  

 

Así entonces, quedó claro que el rubro por concepto de servicios públicos 

quedo al día hasta la fecha de entrega del bien, esto es, 20 de enero de 2020 

tal y como quedo consignado en numeral cuarto del acuerdo de transacción, 

por ello el numeral del cual se solicita aclaración, se encuentra acorde con la 

documental obrante en el proceso, no siendo factible adición alguna.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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